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BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE 

MONITOR/DINAMIZADOR  JUVENIL  DEL  EXCMO  AYUNTAMIENTO  DE  BAENA  (CÓRDOBA)  Y 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE INTERINOS

1. Objeto

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal funcionario de carrera de una plaza 

vacante y presupuestada de Monitor/Dinamizador Juvenil,  mediante el sistema de oposición, turno libre, 

encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica Auxiliar, perteneciente al subgrupo 

C1, con nivel 17, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, aprobada por Resolución de 

Alcaldía, de fecha 7 de febrero de 2024, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 37,  

de fecha 21 de febrero de 2024.

2. Requisitos específicos

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o de otros 

Estados para los que se permita el acceso al empleo público según la legislación vigente.

b) Tener 16 años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa por Ley para el acceso al empleo 

público.

c) Estar en posesión de Técnico Superior en animación Sociocultural, Técnico Superior en Enseñanza y 

Animación Sociodeportiva, Técnico Superior en Acondicionamiento Físico, Técnico Superior en animación 

Sociocultural y turística o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes.

Para los títulos o estudios que sean equivalentes a los específicamente se deberá aportar certificación 

del órgano competente en tal sentido. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar  

en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la 

homologación. o cualquier otra titulación equivalente, o certificación académica que acredite haber realizado 

y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de estos, en la fecha en que termine el  

plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Justificar el ingreso de los derechos de examen.

f)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

BOP-A-2025-2252

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

0DAF29E7932589A324B1

0DAF 29E7 9325 89A3 24B1 14-07-2025 07:57:26
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Lunes, 14 de Julio de 2025 Nº 134 p. 10374

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  personal  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo  

público.

Todos los requisitos establecidos anteriormente, deberán ser reunidos por el aspirante el día que finalice 

el plazo de presentación de instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

3.2. En el plazo de 20 días hábiles desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la presente  

convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  quienes  deseen  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas, 

cursarán  su  solicitud  dirigida  al  titular  de  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento,  manifestando 

expresamente que reúnen todos los requisitos exigidos.

3.3.  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  o  bien  conforme a  lo 

dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el  importe de los 

derechos  de  examen  que  ascienden  a  100  euros,  que  podrán  ser  abonados  en  la  cuenta  ES62/ 

0237/0210/3091/5185/6960,  debiendo  consignar  el  concepto  “derechos  de  examen  convocatoria  de 

Monitor/Dinamizador  Juvenil  OEP  2024”.  No  se  admitirá  el  pago  de  las  tasas  fuera  del  plazo  de 

presentación de solicitudes.

3.5. Igualmente deberán adjuntar a la solicitud los siguientes documentos:

a) Copia del DNI.

b) Copia de la titulación académica requerida

c) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra f) de la base segunda.

3.6. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, ya citada.

4. Admisión de aspirantes

41. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión, 

señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. Dicha resolución se publicará en el Boletín  

Oficial de la Provincia de Córdoba y tablón de edictos de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 

Baena.
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4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 

declarando aprobados el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lugar, fecha 

y hora de comienzo de los ejercicios, que será publicado en el mismo sitio que el provisional.

4.3.  No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar en el  presente procedimiento 

selectivo al personal que se excluya definitivamente por causas imputables al mismo.

5. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por un presidente y cuatro vocales, todos ellos funcionarios 

de carrera a designar por la Alcaldía. Actuará de secretario un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 

Baena, a designar por la Alcaldía.

5.2.  Los miembros del  Tribunal  con derecho a voto deberán de pertenecer al  grupo de titulación o 

especialización igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plaza convocada.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 

o suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y realizar la 

correspondiente propuesta de resolución.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 

recusación en los casos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  

Jurídico del Sector Público.

5.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por 

Razón del Servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

5.7.  El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores  especialistas,  que  le 

prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, con voz y sin voto.

6. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

6.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético.

6.2.  Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos 

quienes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  de  fuerza  mayor,  debidamente  justificada  y  libremente 

apreciada por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Los anuncios que deba realizar el Tribunal Calificador, deberán publicarse en la Sede Electrónica 

www.baena.es

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

0DAF29E7932589A324B1

0DAF 29E7 9325 89A3 24B1 14-07-2025 07:57:26
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Lunes, 14 de Julio de 2025 Nº 134 p. 10376

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

7. Desarrollo de la oposición

La oposición estará formada por las siguientes pruebas, en el orden en que a continuación se relacionan:

7.1. Test de conocimiento. De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes consistirá en la 

contestación por escrito durante el plazo máximo de una hora, de un cuestionario tipo test de 50 preguntas, 

donde sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el órgano de  

selección inmediatamente antes de la realización del mismo y relacionado con el temario que se determina 

en el Anexo de esta convocatoria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora de proceder a  

la calificación del mismo, cada error descontará un 25% de la puntuación de una pregunta correcta. Las 

preguntas dejadas en blanco no puntuarán ni negativa ni positivamente. Los aspirantes deberán alcanzar, al 

menos, 5 puntos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos los 

candidatos que no obtengan la puntuación mínima anteriormente expuesta.

7.2. Caso práctico. Consistirá en la realización en el tiempo máximo que determine el tribunal, y sin que 

en ningún caso pueda exceder de tres horas, de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el 

contenido del temario, y que será calificado de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 

puntos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos los candidatos que 

no obtengan la puntuación mínima anteriormente expuesta.

8. Puntuación total y relación de aprobados de la oposición

8.1. La puntuación total se asignara única y exclusivamente a los aspirantes que hayan superado los dos 

ejercicios de la prueba teórica, y quedará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en todas 

las pruebas.

8.2.  En  caso  de  que  se  produjera  empate  en  la  puntuación  de  varios  aspirantes,  el  orden  de  la 

puntuación total se determinará conforme a los siguientes criterios:

- Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en el caso práctico.

- Si nuevamente persistiera el empate, se dirimirá a suertes en presencia de los aspirantes.

8.3. El Tribunal hará público los resultados por orden de puntuación decreciente, con la suma y desglose 

de las calificaciones correspondientes al proceso selectivo, en la Sede Electrónica www.baena.es, elevando al 

órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de nombramiento del aspirante que mayor puntuación 

acumulada presente.

9. Nombramiento y toma de posesión

9.1.  Concluido  el  proceso  anterior,  el  aspirante  propuesto  deberá  presentar  certificado  médico  que 

acredite la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de las plazas ofertadas, y tras ello, 

serán nombrados funcionarios de carrera, con los derechos y obligaciones inherentes a esta situación. En el 
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caso  de  que  el  aspirante  no  presente  dicho  certificado,  o  habiéndolo  presentado,  no  se  acredite  su 

capacidad funcional, será sustituido por el siguiente candidato que le siga en puntuación.

9.2. El aspirante nombrado, deberá efectuar la toma de posesión en el plazo máximo de un mes a contar  

desde el siguiente día en que le sea notificado su correspondiente nombramiento. En caso contrario, y salvo 

supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida automáticamente la renuncia 

para tomar posesión como funcionario.

9.3.  Con  el  resto  de  las  personas  aspirantes,  no  propuestas  para  ocupar  el  puesto  convocado, 

ordenadas  según  la  clasificación  definitiva  elaborada  por  el  Tribunal  Calificador,  se  creará  LISTA DE 

RESERVA-BOLSA para su llamamiento y  nombramiento,  en su caso,  de funcionarios/as interinos/as al 

puesto correspondiente.

10. Normativa y Recursos

10.1.  El  solo  hecho de  presentar  instancia  solicitando  tomar  parte  en  esta  convocatoria,  constituye 

sometimiento expreso de los mismos a las bases reguladoras de la misma, que tienen la consideración de 

Ley reguladora de esta convocatoria.

10.2. La presente convocatoria se regirá, en lo no previsto por estas Bases, por Real Decreto Legislativo 

5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  

Empleado Público,  Real  Decreto Legislativo  781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto  

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, y Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  ingreso  del  personal  al  servicio  de  la 

Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 

funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

10.3. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la  

actuación  del  Tribunal  Calificador,  podrán ser  impugnados en los  plazos  y  formas previstos  en la  Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Tema 1. Constitución española de 1978. Estructura y principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución española. El modelo económico de la  

Constitución española.

Tema 3. Organización del Estado en la Constitución: Organización institucional o política y organización 

territorial. La Corona.

Tema 4. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. Tema 5. El  

Poder Judicial. El Consejo General del poder judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. Gobierno y Administración. Principios de actuación de la Administración Pública. Administración 

General  del  Estado.  Comunidades  autónomas:  Especial  referencia  a  los  Estatutos  de  Autonomía. 

Administración Institucional.

Tema  7.  Régimen  Local  español:  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.  Relaciones  entre 

administraciones territoriales. Autonomía Local.

Tema 8. Municipio: Concepto y elementos. Término municipal. Población y empadronamiento. Organización 

municipal: Órganos unipersonales y colegiados.

Tema  9.  Competencias  municipales  en  el  marco  de  la  reforma  operada  por  Ley  27/2013,  de  27  de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Tema  10.  Funcionamiento  de  los  órganos  colegiados  locales;  régimen  de  sesiones  y  acuerdos. 

Resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema  11.  Convocatoria  de  los  órganos  colegiados  locales.  Orden  del  día.  Requisitos  de  constitución. 

Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 12.  Provincia.  Organización provincial.  Competencias.  Otras entidades locales.  Mancomunidades. 

Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios. Áreas metropolitanas. Entidades de ámbito 

territorial inferior al municipal.

Tema 13. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo:  

Especial referencia a la ley y a los reglamentos. Potestad reglamentaria en la esfera local; ordenanzas, 

reglamentos y bandos; procedimiento de elaboración, modificación y aprobación. Consulta previa.

Tema 14. La relación jurídica-administrativa. Concepto. Sujetos: La Administración y el Administrado.

Capacidad y representación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del Administrado.

Tema 15. Acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y forma. Notificación. Eficacia y 

validez de los actos administrativos.

Tema 16. Revisión de oficio de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos.

Tema  17.  Procedimiento  administrativo  en  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  y  RD  203/2021:  Principios 

informadores.  Interesados  y  la  capacidad  de  obrar.  Fases  del  procedimiento  administrativo:  Iniciación, 

ordenación, instrucción y finalización. Tramitación simplificada del procedimiento.

Tema 18. Obligación de resolver y contenido de la resolución expresa. Silencio administrativo. Desistimiento 

y renuncia. Caducidad.
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Tema 19. Oficina de asistencia al ciudadano. Registro electrónico. Presentación de documentos: Términos y 

plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 20. Recursos administrativos: Objeto y clases. Requisitos generales de los recursos administrativos. 

Materias recurribles, legitimación y órgano competente.

Tema 21. El recurso contencioso: Las partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecución de 

sentencias.

Tema  22.  El  Instituto  de  la  Juventud–INJUVE:  Objetivos  y  planes  de  actuación.  Relación  con  otras 

instituciones.

Tema 23. El Instituto Andaluz de la Juventud: Creación, organización y funcionamiento.

Tema 24. Planes Estratégicos e integrales de Juventud. Plan Estratégico de la Juventud en Andalucía.

Tema 25. Elaboración de planes de juventud: Planificación, seguimiento y evaluación. Los planes locales de 

juventud.

Tema  26.  Asociaciones  juveniles.  Inscripción  registral  de  las  asociaciones  juveniles.  Constitución  y 

funcionamiento de Asociaciones Juveniles en Andalucía.

Tema 27. Servicios de información juvenil: Marco legislativo, organizativo e institucional. Redes, centros y 

puntos de información y documentación juvenil.

Tema 28. La Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027. TEMA 29. Programas europeos 

en materia de juventud. Erasmus.

Tema 30. Estrategia nacional de adicciones 2017-2024. Metas, áreas de actuación y objetivos específicos 

en el ámbito de la juventud.

Tema 31.  La  participación  ciudadana en  el  ámbito  local.  Los  Consejos  de  Juventud  y  su  papel  en  la 

promoción de la participación juvenil.

Tema 32. Normativa relativa a la regulación y realización de actividades de Tiempo Libre en Andalucía. 

Escuelas de Tiempo Libre. Normativa relativa a su regulación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 33. La población joven en Andalucía. Necesidades, demandas e intereses de la juventud.

Tema 34.  Políticas  públicas  de Juventud:  transversalidad  e  integralidad de las  actuaciones  en materia 

juvenil.

Tema 35. Juventud y salud: principales problemas entre la población joven. Diagnostico local y planes de 

actuación.

Tema 36. Aspectos metodológicos de la intervención con jóvenes: investigación, planificación y evaluación.

Tema 37.  Actuaciones  Recreativas  y  de  Espectáculos  ocasionales  en  espacios  públicos.  Legislación  y 

nociones básicas sobre normativa autonómica

Tema 38. Órganos municipales de participación Juvenil.

Tema 39. Métodos de dinamización de las asociaciones juveniles. Subvenciones y Programas. 

Tema 40. Las Redes Sociales, instrumentos de conocimiento, participación y socialización.

Baena, 30 de junio de 2025.– El Delegado de Personal, Francisco Ramón Vizcaíno Barea.
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